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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2013-13123   Resolución de la Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV 
convocando procedimiento abierto para la contratación de suministro 
e instalación de material para detección de incendios en el Hospital 
Sierrallana, de Torrelavega, Cantabria.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 

 c) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 

 d) Número de expediente: 2013.2.2102.03.04. 

 e) Obtención de documentación e información: 

 1) Entidad: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. Servicio de Suministros. 

 2) Domicilio: Barrio Ganzo, s/n. 

 3) Localidad: 39300 Torrelavega, Cantabria, España. 

 4) Teléfono/fax. 942.847.400/ 942.847.520 

 5) Perfi l del. contratante: 

 http://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratante.do 

 página web: http://www.hospitalsierrallana.com 

 6) Fecha límite de obtención de documentación e información: El quinceavo día natural 
contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Suministros. 

 b) Descripción del objeto: Material para sistema de detección de incendios, incluyendo ins-
talación y puesta en servicio del mismo, así como adaptación de la instalación existente en el 
Hospital Comarcal Sierrallana, de Torrelavega (Cantabria). 

 c) número de unidades a entregar: Según pliegos de condiciones. 

 d) Lotes y número: No 

 e) Lugar de entrega: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 

 f) Plazo de entrega: Seis meses. 

 g) Admisión de prórroga: No se admite. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria 

 b) Procedimiento: Abierto 

 d) Forma: Varios criterios de valoración, según pliego de cláusulas administrativas particu-
lares. 

 4. Valor estimado del contrato: 148.760,33 euros, IVA excluido. Ciento cuarenta y ocho mil 
setecientos sesenta euros con treinta y tres céntimos. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe total 180.000 euros, IVA incluido. Ciento ochenta mil euros. 

 6. Garantía provisional: No. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según pliegos de con-
diciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del quinceavo día natural contado desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Documentación a presentar: Según pliegos de condiciones. 

 c) Lugar de presentación: 

 1) Entidad: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. Registro General. Planta 1ª. 

 2) Domicilio: Barrio Ganzo s/n. 

 3) Localidad: 39300 Torrelavega, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas. 

 a) Entidad: Servicio Cántabro de Salud. 

 b) Dirección: Cardenal Herrera Oria, s/n. 

 c) Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 

 d) Lugar: Planta baja 

 d) Fecha y hora: Se publicará en el perfi l del contratante (ver apartado 1.e) 5.). 

 10. Gastos de publicidad 

 a) Los gastos de publicidad de este expediente serán por cuenta de los adjudicatarios. 

 Torrelavega, 27 de agosto de 2013. 

 El director médico de Atención Especializada, Áreas III y IV.  

 Orden de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, de 7 de noviembre de 
2002 por la que se establece el régimen de suplencias de los Gerentes de Atención Primaria 

y Especializada del Servicio Cántabro de Salud. 

 Por delegación del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, de 20 de diciembre 
de 2010, 

 José Lorenzo Guerra Díez,  
 2013/13123 
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